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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Niegan audiencia a Xóchitl.
MAYOLOLÓPEZ

La presidentaydos magistra-
dos delTribunal Electoraldel
Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) un total de
cinco- se rehusaron a recibir
a Xóchitl Gálvez.

Santiago Creel, coordi-
nador de la campaña de la
candidata presidencial de

Oposición, dirigió un escrito
al Tribunal en el que reve-
ló la negativa,y explicó que
se buscaba la reunión para
exponer "la intervención del
Presidente López Obrador
en el proceso electoral y la
utilización de los programas

sociales para favorecer al par-
tido Morena"

"Resulta desconcertante
que, enelcontextode un País
democrático, y en el mar-

CO de la transparencia que
se promueve, la solicitud de
reunión presencial haya si-
do rechazada por la mayoría
de los miembros del Tribu-
nal. Es paradójico que una

minoría haya accedido a di-
cha reunión, lo cual sugiere
una discrepancia interna en

las relaciones instituciona-
les que el Tribunal mantiene
con los partidos políticos la
candidata presidencial", ob-
servó Creel.

El jefe de la campaña ex-
hortóal Tribunal que reciba
a la hidalguense y los diri-
gentes nacionales del PAN,
PRI y PRD, en una audien-
cia presencial ante el pleno
del Tribunal.

Demandó al órgano que
sea sancionada "la violación
sistemáticay consistente del
proceso electoral por parte
del Presidente de la Republi-
ca en sus conferencias matu-
tinas denominadas 'La maña-
nera', así como el despliegue
de los siervos de la nacióny
el uso de los programas socia-
les para el beneficio de una

candidatura".


